
Machala, 16 de junio de 2017 

Señorita 

Doyse Jiménez Armijos 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSJIMELPA S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LUIS EDUARDO ELIZALDE CORDOVA portador de la cedula de ciudadanía No. 

0704889773, en mi calidad de MANDATARIO, mediante PODER ESPECIAL de fecha 

8 de junio de 2017 realizado en la ciudad de Cuenca en la Notaría Décima 

Octava, otorgado por los cónyuges LUIS VICENTE ELIZALDE CAMPOVERDE, con 

cedula de ciudadanía N* 0701114993, y LETHY MERCEDES LIMA FEIJOO con C.C. 

0701786105, por medio de la presente, me permito comunicade a usted que he 

procedido a ceder quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del 

señor SERVIO RENGEL ELIZALDE CAMPOVERDE, con cedula de ciudadanía N* 

1102342753, de estado civil casado, acciones que posee el señor Luis Vicente 

Elizalde Campoverde en el capital suscrito y pagado de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSJIMELPA S.A., que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a Usted señorita Gerente General, se sirva registrar la transferencia 

que dejamos señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la 

compañía, y una vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia 

de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unidad de acto la cedente, y el 

cesionario. 

Atentamente; 

Luis ordova Servio Rengel Hlizalde Campoverde 

C.C. N* 0794889773 

MANDATARIO de los señores 

Señor Luis Vicente Elizalde Campoverde 

y Lethy Mercedes Lima Feijoo 

CEDENTE 

 





Persona Nombres/Razón social 
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FHUICATURA y. 

Factura: 001-002-000019451 2 

    
NOTARIO(A) OLIVA ELIZABETH TORRES CABRERA 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

"Tipo intervininete Nacionalidad] Calidad 
identificación 

Natural VICENTE 

Natural MERCEDES 

Natura! BOLIVAR 

Persona Nombres/Razón social 

A 
Natural IEOUARDO 

DERECHOS 
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DERECHOS 

DERECHOS 

Tipo interviniente 

DERECHOS 

INDETERMINADA 

NOTARÍA DECIMA OCTAVA DEL CANTO 

0701114993 MANDANTE 
NA 

0701786105 NA 

0706082419 NA 

identificación Nacionalidad Calidad 

0704889773 NA (A) 

  
    

  

ZABETH TORRES PABRERA 

CUENCA    



 



  

  
ESCRITURA No. | 20170101018P01370 

  

    
  

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: 

LUIS VICENTE ELIZALDE CAMPOVERDE 

Y 

LIMA FEIJOO LETHY MERCEDES 

A FAVOR DE: 

LUIS EDUARDO ELIZALDE CORDOVA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

Kkkkk oT*** 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el día de 

hoy JUEVES OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, 

DOCTORA OLIVA TORRES CABRERA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura los cónyuges LUIS 

VICENTE ELIZALDE CAMPOVERDE y LIMA FEIJOO LETHY MERCEDES, 

por sus propios y personales derechos, con cédulas de ciudadanía números 

0701114993 y 0701786105 respectivamente, los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de



y profesión ingeniera comercial 

  

respectivamente, domiciliados en la ciudad de Machala de transito por este 

Cantón, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones a quienes 

de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar un PODER ESPECIAL que contenga las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES.- Comparece al 

otorgamiento del presente instrumento los cónyuges LUIS VICENTE 

ELIZALDE CAMPOVERDE Y LIMA FEIJOO LETHY MERCEDES , con 

cédulas de ciudadanía números 0701114993 y 0701786105 respectivamente, 

los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley. SEGUNDA.- 

PODER ESPECIAL: Los cónyuges LUIS VICENTE ELIZALDE 

CAMPOVERDE Y LIMA FEIJOO LETHY MERCEDES , declaran que 

otorgan PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere 

a favor del señor LUIS EDUARDO ELIZALDE CORDOVA con cédula de



  

proceda a realice los siguientes actos: 1) Realice los tramites que sean 

necesarios para dar en venta, financiamiento, crédito, resciliar los 

mencionados contratos, pueda negociar, promocionar, renovar la matricula, 

depositar, exhibir, mantener, gestionar al público, gestionar trámite para el 

cambio de titularidad, financiar el precio y/o vender y suscribir el contrato de 

compraventa de un vehículo de nuestra propiedad, el mismo que corresponde 

a las siguientes características: marca HINO, placas OCT0880, modelo: 

GH1JMUA, clase CAMION, numero de motor JO0O8CTT31364, chasis número 

JHDGH1JMU8XX12911, año de fabricación 2008, por lo que el mandatario 

queda facultado para exhibir el vehículo y de ser el caso para que acuda a 

cualquier Notaría Pública del país a fin de suscribir los documentos necesarios 

para dar en venta el antes mencionado vehículo, para el efecto el mandatario 

queda facultado para acudir a cualquier institución pública o privada tales 

como Servicio de Rentas Internas, Agencia Nacional de Transito, Empresa 

Pública Municipal de Movilidad, Tránsito y Transporte de Cuenca EMOV EP 

etcétera, sin que pueda argumentarse falta o insuficiencia de poder. 

Quedando facultado el mandatario de ser necesario para proceder a matricular 

el vehículo antes referido al mismo nombre del actual propietario. Debiendo 

aclarar que los mandantes han entregado el vehículo materia de este poder 

especial a su mandatario, quien lo recibe en su calidad de intermediario para la 

venta del vehículo usado de propiedad de los comparecientes, conforme



  

cualquier tipo de responsabilidad que tenga relación con el uso oO 

administración del vehículo que entregan; 2) El mandatario queda autorizado 

para proceder en nombre y representación de los mandante a ceder las 

acciones que los comparecientes tienen y poseen en la compañía de 

transporte de Carga Pesada TRANSJIMELPA S.A. pudiendo para tal efecto 

realizar los trámites internos en la referida compañía, firmar la cesión de 

acciones, así como comparecer a una Notaría Pública del país y reconocer sus 

firmas y rubricas en el documento de cesión de las acciones, sin que por falta 

de clausula especial que en este mandato no constare se pueda argumentar 

falta o insuficiencia de poder. Para mayor abundancia le confiere las 

facultades contempladas en el artículo cuarenta y tres del Código Orgánico 

General de Procesos. TERCERA: CUANTIA.- SUSTITUCION DE PODER 

ESPECIAL: Pudiendo el mandatario delegar o ceder sus obligaciones a otro 

intermediario, comisionista o gestor de venta. CUARTA: CUANTÍA.- La 

cuantía por su naturaleza del acto es indeterminada. Agregue Usted señor 

Notario las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente 

contrato. Hasta aquí la minuta, que queda elevada a escritura la misma que se 

encuentra firmada por el DOCTOR NIXON NOGUERA MATRICULA MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY. Para acelebración y



  

el caso requiere y leída que les fue por mí la Notaria a los comparecien 

aquellos que se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

excepto el compareciente LUIS VICENTE ELIZALDE CAMPOVERDE quien 

por adolecer de una enfermedad grave no puede firmar, estampando la huella 

digital de su pulgar derecho, pidiendo que firme por el como testigo el señor 

Toro Jiménez Bismark Bolívar en unidad de acto, se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

           

TORO JIMÉNEZ BISMARK BOLÍVAR 
C.C.o070608 ?2U1T9 

  

LIMÁ F 
Cédulá 07% 07786705
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Deo 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula: ión 

Q 9 

[ : 
iZ 

Número único de identificación: 0701786105. 

- Nombres del ciudadano: LIMA FEIJOO LETHY MERCEDES Ca 

Condición del cedulado: CIUDADANO E 

Lugar.de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑASIPIÑAS “+. 
  

Fecha de nacimiento: 29 DE JULIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO” ' 

Cónyuge: ELIZALDE CAMPOVERDE LUIS 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 1989 

Nombres del padre: LIMA LUNA JOSE EDUARDO 

Nombres de la madre: FEIJOO EDELINDA 

Fecha de expedición: 9 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

   

N? de certificado: 178-029-58991 
an j ] 
í E M 5 ! 

3 JJ 

HE d ] H ! l 

57 | y       Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-029-58991 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     

     REDATOS DE IDENTIDAD 
La - EC 

Número único de identificación: 0701114993 

Nombres del ciudadano: ELIZALDE CAMPOVERDE: Luis VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/PUYANGO/ALAMOR | Ae 

  
Fecha de nacimiento: 31 DE MARZO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LIMA FEIJOO LETHY' 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 1989 

Nombres del padre: ELIZALDE TADEO 

Nombres de la madre: CAMPOVERDE DOLORES 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-029-58958 

y Ñ ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

       
  

77-029-58958 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https-/ivirtual registrocivil.gob.ec



6 
Dirección General de Registro Civil, 

tdentifica edulación 
¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

   

Número único de identificación: 0706082419 

"Nombres del ciudadano: TORO JIMENEZ BISMARK BOLIVAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/HUERTAS 
  Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1992. 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: HOMBRE - 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO | 

Cónyuge: -——— | 

Fecha de Matrimonio: -- 

  

Nombres del padre: TORO PEREIRA BOLIVAR A 

Nombres de la madre: JIMENEZ GALARZA LIDIA E 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 174-029-59134 a 

A Ing. Jorge Troya Fuertes 
4-029-59134 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

   
  

  

Vigencia: 1 mes o t validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: /virtual.registrocivil.gob.ec



j Dirección Genera! de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

Número único de Identificación: 0704889773 

Nombres del ciudadano: ELIZALDE CORDOVA LUIS EDUARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDAD
ANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/PUYANGO/ALAMOR 
  

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1987 - 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

Sexo: HOMBRE -. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.TURISTICAS 

Estado Civil: CASADO | | - 

Cónyuge: CHACON GONZALEZ SILVANA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre: ELIZALDE CAMPOVERDE WALTER NERY 

Nombres de la madre: CORDOVA CORDOVA ESTHELA DEL ROSARIO 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 9 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA EUGENIA PATIÑO BARRETO - AZUAY-CUENCA-NT 18 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 172-029-59106 

A OA 
172-029-59106 

         
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec
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REGISTRO CIVIL, 

1 070608241-9    
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VAJA3V4222 2 APELUDOS Y HOMBRES DEL PADRE" 43" . TORO PEREIRA BOLIVAR A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MANtE 
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PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
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IROMBRE DEL PROPIETARIO cor 

ELIZALDE CAMPOVERDE LUIS VICENTE 
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      * SIN. GRAVAMEN 

  

  Dra. Oliva Torres Cabrera Notaria Decima Octava del Cantón Cuenca. en uso de la atribución 5 del art. 18 de la Ley Notarial DA FE: que la fotocoma que antecede y «que consta en + fojas, es igual al original que se me exhibe y devuelve al in O. j 
? Cuenca. Y Mia 21272 yA A 

- 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

$e otorgo ante mu y en de de ello 

contiero esta PCapadreopia, 

tus sigro, termo y sello el           a       

  

A
 

e



    

ULA 

PEPIA ZO ESA COR 

002 
JUNTA No 

  

hs v 

CIUDADANi 

APELLIDOS Y NOR > 

ELIZALDE CORDOVA 
LUÍS EDUARDO 
¿JGAR DE NACIMIENTO 
LOJA 

FECHA TES 4 raprgra 1887-03-30 

NAT ECUATORIANA 
M 

- — CASADO 
SILVANA ELIZABETH 
CHACON GONZALEZ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 caro) 
002 - 005 0704889773 

NÚMERO CÉDULA 

ELIZALDE CORDOVA LUIS EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LOJA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PUYANGO 
CANTÓN ZONA 4 
El LIMO IMARIANA DE JESUS 
PARROQUIA 

BN Al Ni 2 

  

- 070488977-3 

MO RCA EFEC, 

AZ
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6. ADM. TURISTICAS 

  

ELIZALDE CAMPOVERDE WALTER NERY 
. Cabe DEA BADAE 

CORDOVA CORDOVA ESTHELA DE. HOSARIO 
dE EROS 

LOJA 
2014-07-41 

2024-07-11 
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á REPÚBLICA DEL ECUADOR e , RS mA PROFESION , O UPSCION 

    

'RAL DE "EC !3TRO CIVIL, 
CHOFER PROPEMONAL ON E 

! Pu 

CACIÓN Y CEDULA “IÓN A APELLIDOS Y NOMBRES DECORA 
CEDULA 11 wm 110234275- + FZALDE TADEO CIUDADANIA 3 -PLLLDOS Y NOMBRE. pa y APEL LoE A . 

CAMPOVERDE DOLORES : BLIZALDE CAMPOVERDE DSÍGARO HECHA DIT EXP. MEN, o 

LUGAR DE NACIMIENTO : Mora: OJA 
Miera ocios UYANGO 

2025-07-31 E 
¿ECHA DENACIMIENTO 1882-08-17 

DI FER Er GE la       

  

  

, : : ms 

( REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. Poor CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

cod ARE, 207 CERTIFICADO PROVISIONAL DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
EL ORO 

  
  

peca: | 4 + y] N? 1 [ 19 Q 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

| O 
Portador de la cédula de ciudadania No.: [ 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta 30 de Junio de 2017 para 
cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

ificado no exime a la (al) portadora (or) de! pago de las multas respectivas por 
haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser 

PREjo nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

La emisión de es 

      
  NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIA DE LA DEL CIÓN PROVINCIAL DE EL ORO  
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FIPOICA eauscco 2 CN 

072 072-243 0701114993 
NÚMERO 

UnA no ELIZALDE CAMPOVERDE LUIS VICENTE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

EL ORO 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

MACHALA 
CANTÓN ZONA: 

MACHALA 
PARROQUIA 

INIA b    

 


